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conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud de
concurso a don Antonio Angel Acosta Rodríguez Catedrá-
tico de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26

de julio por el que se regula el sistema de habilitación nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a don Antonio Angel Acosta Rodríguez Catedrático de Universi-
dad, del Area de Conocimiento de «Historia de América», ads-
crita al Departamento de Historia de América.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara desierto el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, aprobado por De-
creto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de
lo establecido por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y de las
competencias delegadas por Orden de 1 de julio de 1994, ha
resuelto declarar desierto el puesto de trabajo de libre desig-
nación denominado Servicio de Arquitectura y Vivienda, códi-
go 243010 de la Delegación Provincial de la Consejería en
Granada convocado por Resolución de 18 de octubre de 2004
(BOJA núm. 216, de 5 de noviembre de 2004).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Jefe Secretaría Consejera.
Código: 2536310.
Centro Directivo: Secretaría de la Consejera.
Centro de destino: Secretaría de la Consejera.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: B-C.
Cuerpo: P-B1.
Area funcional: Admon. Publica.
Area relacional: -
Nivel: 22.
C. especifico: XXXX- 9.599,82.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT: -

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca Concurso Público de Méritos para la contratación
de Personal Docente e Investigador

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, convoca Con-
curso Público de Méritos para la contratación de Profesores
Asociados, Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores, Profe-
sores Visitantes, Profesores Colaboradores y Profesores Con-
tratados Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la LOU y
Sección 2.ª de la LAU) que se relacionan en el anexo II de esta
convocatoria, para desempeñar funciones docentes y, en su
caso, investigadoras en las materias que se especifican.

El presente Concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), por la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía de 31 de diciembre), por
el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevi-
lla y por la Normativa sobre el Procedimiento de Contratación
de Personal Docente e Investigador aprobada por la Comisión
Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio de 2002.

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.2.1. Tener cumplidos los 18 años y no haber cumplido
la edad de jubilación.

1.2.2. La titulación requerida en cada caso será la siguiente:

a) Para plazas de Profesores Asociados estar en posesión
del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, salvo en el caso
de las plazas adscritas a las áreas de conocimiento específi-
cas que determina el RD 774/2002, de 26 de julio, en sus
Anexos IV y VI (BOE del 7 de agosto), en las que se exigirá el
título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

Se admitirán a concurso a Diplomados Universitarios si
en el perfil o especificaciones de la plaza referida se hace indi-
cación expresa en ese sentido. En cualquier caso estas plazas
sólo podrán quedar adscritas a la docencia de diplomaturas
universitarias.

b) Para las plazas de Ayudantes estar en posesión de la
suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados.

c) Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor, Profesor
Contratado Doctor y Profesor Visitante estar en posesión del
título de doctor.

d) Para las plazas de Profesor Colaborador estar en pose-
sión del título de Licenciado, Arquitecto e Ingeniero o Diploma-
dos Universitarios, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos,
en aquellas áreas de conocimiento señaladas en la Disposición
Adicional Quinta del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados
deberán ser especialistas de reconocida competencia que acre-
diten de forma fehaciente y mediante documentación oficial
que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del
ámbito de la docencia e investigación universitaria, una activi-
dad remunerada laboral, profesional o en la Administración
Pública, relacionada con materias impartidas por el área de co-
nocimiento para la que sea contratado y con una antigüedad de
al menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de dicha activi-
dad durante la totalidad de su periodo de contratación.

1.2.4. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes
Doctores deberán estar en posesión de la correspondiente
acreditación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria. Asimismo
deberán cumplir los requisitos de desvinculación correspon-
dientes recogidos en la Ley Orgánica de Universidades articu-
lo 50 y disposiciones transitorias 4.º y 5.º.

1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Contratados
Doctores y Profesores Colaboradores deberán estar en pose-
sión de la correspondiente acreditación por parte de la Agen-
cia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de
la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria.

1.2.6. Para las plazas de Profesores Visitantes, los candi-
datos habrán de ser profesores o investigadores de reconocido
prestigio, procedentes de otras Universidades y centros de in-
vestigación públicos y privados, tanto españoles como extran-
jeros, que mantengan su vinculación laboral o funcionarial con
los centros de procedencia y obtengan la correspondiente li-
cencia de los mismos.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea espa-
ñola deberán igualmente no estar sometidos a sanción disci-
plinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

1.2.8. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

1.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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1.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora
asignada en cada caso.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1 La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo
establecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilita-
rá en Información (Edificio 9) de esta Universidad (Anexo III).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportu-
nos en orden a la adjudicación de la plaza a la que concur-
sen. Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-currículum, al obje-
to de su comprobación e identificación por la Comisión de
Contratación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
podrán alegar nuevos méritos.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del
justificante de haber abonado los derechos para la expedición
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán
presentar:

- Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, los
candidatos a plazas de profesores asociados deberán presentar
junto con la solicitud de participación, los siguientes documen-
tos expedidos dentro del plazo de presentación de instancias:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán apor-
tar certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el
Servicio de Personal del Organismo correspondiente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el
supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce no
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sis-
tema de la Seguridad Social, se deberá presentar certificación
del colegio profesional correspondiente que acredite el ejerci-
cio de la actividad profesional.

En ambos casos los documentos presentados deberán
dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada
laboral, profesional o en la Administración Pública, con una
antigüedad de al menos 3 años.

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores:

a) Declaración jurada de no haber tenido ninguna relación
contractual, estatutaria o como becario en esta Universidad.

En el caso de haber tenido relación contractual, estatutaria
o como becario con esta Universidad, certificación que acredite
haber realizado durante al menos dos años, tareas docentes y/o
investigadoras en centros no vinculados a esta Universidad.

b) Documentación acreditativa de la evaluación positiva
de la actividad docente e investigadora para la contratación de
profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria.

c) Plazas de Profesores Contratados Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de

la actividad docente e investigadora para la contratación de
profesorado universitario en la figura de Profesor Contratado
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la

Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Colaboradores.
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de

la actividad docente e investigadora para la contratación de
profesorado universitario en la figura de Profesor Colaborador
por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la
Calidad y Acreditación Universitaria.

2.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Excelentísimo y
Magnífico Señor Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla, carretera de Utrera, kilómetro 1, 41013- Sevilla, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las ofici-
nas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
en el plazo expresado a través de las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

2.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 19 euros en concep-
to de derechos de examen. El impreso correspondiente se faci-
litará junto con la instancia.

2.7. El ingreso ó transferencia bancaria deberá efectuarse
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
5048-50.2616135233, abierta en esa entidad a nombre de
«Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos», haciéndo-
se constar los siguientes datos: nombre y apellidos del intere-
sado, núm. de orden de la plaza a la que concursa, núm. de
documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 2: DNI/NIF/
Pasaporte.

A la instancia-curriculum deberá adjuntarse el justificante
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá susti-
tución del trámite de presentación en tiempo y forma de la
solicitud.

2.8. Los interesados deberán presentar una instancia-
curriculum y abonar los derechos de examen por cada código
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar.

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se
hará pública, en el plazo máximo de los diez días hábiles si-
guientes, la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos con indicación, en este último caso, de la causa de
exclusión. Esta publicación se efectuará mediante exposición
de las correspondientes listas en el tablón de anuncios de este
Rectorado y en la página web de esta Universidad. Contra esta
Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.
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Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento
anteriormente mencionado.

2.10. De conformidad con lo establecido en el artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubie-
ran exigido, cuando no se realice su hecho imponible por
causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no proce-
derá devolución alguna de los derechos de examen en los
supuestos de exclusión de la convocatoria por causa imputa-
ble al interesado.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo que rige para todas las plazas convocadas se

acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho

de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de
los «curricula» presentados.

3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar
las instancias serán competentes para resolver las dudas que
puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación
del baremo.

3.3. El cómputo de los plazos que se establece para las
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará ex-
cluyendo el mes de agoso.

3.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación
procederán para que las correspondientes Comisiones se cons-
tituyan en un plazo no superior a cinco días hábiles desde la
recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Area de Recursos Humanos publicará las propuestas
de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en el
plazo de dos días desde su recepción.

Contra estas propuestas, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excelentísimo y Magnífico
Señor Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes a
partir de su publicación. Dicha publicación tendrá carácter
de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.5.b de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, por lo que no se efectuará notifica-
ción personal alguna.

4.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:

4.1. Iniciación.
Los aspirantes propuestos se personarán en el Area de

Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide para
la firma del contrato, en el plazo de diez días, a partir del día
siguiente a la publicación de la propuesta de adjudicación de
la plaza. En el caso de que el adjudicatario de la plaza no se
persone en dicho plazo para la firma del contrato se entende-
rá que renuncia al mismo.

Los efectos del contrato serán del día 14 de febrero de
2005 si éste se firma con anterioridad a esa fecha. En caso
contrario los efectos serán del día siguiente de la firma del
mismo.

La documentación a presentar por los adjudicatarios de
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto
2.4 de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

c) Original y fotocopia de la Titulación requerida.

d) Certificado Médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

e) 2 fotografías recientes tamaño carnet y con fondo blanco.
f) Número de afiliación a la Seguridad Social (fotocopia

del documento de afiliación a la SS).
g) Datos bancarios.
h) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompaña-

da de certificados de horario expedidos por el Centro o Depar-
tamento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la
actividad docente, y por el titular del órgano competente en
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o priva-
da que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de activi-
dad pública como privada por cuenta ajena, se acompañará
dos fotocopias de la última nómina.

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pe-
dir al adjudicatario la aportación de los originales correspon-
dientes a cualquier otro documento presentado al concurso.
La no aportación de los originales requeridos o la no veraci-
dad de los datos del curriculum podrá determinar la resolu-
ción del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que
hubiere lugar en derecho.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la
Comisión de contratación. En todo caso se acompañará di-
cha traducción de los documentos indicados en los aparta-
dos comprendidos entre a) y h) anteriores. La traducción
oficial podrá realizarse en cualquiera de los siguientes orga-
nismos:

a) En la representación diplomática o consular de Espa-
ña en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado
en España.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de
alta en Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos
en ningún caso.

4.2. Terminación.
Para las plazas de Profesores Asociados hasta el 30 de

septiembre de 2005.

5.º Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo
de tres meses desde que devenga firme la resolución adminis-
trativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción.

Contra esta Resolución podrá interponerse por los intere-
sados Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio),
sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar re-
curso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presun-
ta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL DOCENTE
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad
y relación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos
desglosados así:

II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.

III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:

III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.

III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV. Adecuación de los méritos del concursante a las nece-
sidades docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno,
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el Acta.

ANEXO II
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Sevilla,
con objeto de financiar la operación de crédito contraida
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras y/o servicios correspondientes a los
Fondos Ordinarios del ejercicio 2004 realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Sevi-
lla ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el
convenio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/
Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalu-
cía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el ar t ículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputacio-
nes Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecu-
ción de proyectos de obras municipales afectas al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 2004,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 5.009.272,85 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.763.00.81A.2,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputa-
ción Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y/o
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario del ejercicio 2004 que se indican en
el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incre-
mentada en el importe correspondiente a los intereses que se
devengan, tanto en el periodo de carencia como en el de amor-
tización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provin-
cial de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
2.504.636,43 euros, equivalente al 50% del importe de la
subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o servi-
cios efectuados, aportando certificación acreditativa de los
siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
muy en particular al sometimiento de las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 y 12 del Decreto 453/2004, de 13 de julio, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2004 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Sevilla y al
Banco de Crédito Local.

Sevilla, 10 de enero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
                                                           Cosejera de Gobernación

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Córdoba,
con objeto de financiar la operación de crédito contraida
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras y/o servicios correspondientes a los
Fondos Ordinarios del ejercicio 2004 realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Cór-
doba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el
convenio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/
Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalu-
cía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el ar t ículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de ju-
lio, de financiación de los créditos contraídos por las Diputa-
ciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras municipales afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2004,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba,
una subvención por importe de 684.696,30 euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.763.00.81A.2, co-
rrespondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de
amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servi-
cios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario del ejercicio 2004 que se indican en el
Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incremen-
tada en el importe correspondiente a los intereses que se
devengan, tanto en el periodo de carencia como en el de amor-
tización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y/o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Pro-
vincial de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito
con el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
342.348,15 euros, equivalente al 50% del importe de la sub-
vención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una
vez quede acreditado el abono del primero, mediante certifi-
cación del Interventor de la Diputación Provincial en la que
se relacionen los pagos efectivamente realizados con cargo
al mismo.

 Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Córdoba, deberá re-
mitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiem-
bre del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o
servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 y 12 del Decreto 453/2004, de 13 de julio, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2004 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Cordoba y
al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 10 de enero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
                                                           Cosejera de Gobernación
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ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Granada,
con objeto de financiar la operación de crédito contraida
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras y/o servicios correspondientes a los
Fondos Ordinarios del ejercicio 2004 realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal y afecta al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Gra-
nada ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el
convenio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/
Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalu-
cía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputacio-
nes Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecu-
ción de proyectos de obras municipales afectas al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 2004,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Grana-
da, una subvención por importe de 2.373.633,87 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.0.763.00.81A.2,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputa-
ción Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y/o
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario del ejercicio 2004 que se indican en
el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incre-
mentada en el importe correspondiente a los intereses que se
devengan, tanto en el periodo de carencia como en el de amor-
tización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del
Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de financiar el
coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios que
se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Granada
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 1.186.816,94 euros, equiva-
lente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Granada, deberá re-
mitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiem-
bre del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o
servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras Ad-
ministraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 y 12 del Decreto 453/2004, de 13 de julio, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2004 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Granada y
al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 10 de enero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
                                                           Cosejera de Gobernación
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RESOLUCION, de 10 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas mediante convenio en el
año 2004, por la Consejería de Gobernación a las Entidades
Locales que se indican en el anexo, al amparo de lo dispuesto
en la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión de subven-
ciones a entidades locales en 2004 para mejora de su infraes-
tructura, con cargo a la aplicación presupuestaria 765.00, con
especificación de entidades beneficiarias, cantidades conce-
didas y finalidades.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

A N E X O
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RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se clasifi-
ca el puesto de trabajo de VicesecretarÍa de clase segun-
da del Ayuntamiento de Cártama (Málaga), en Vicesecre-
taría de clase primera.

El Ayuntamiento de Cártama (Málaga), ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
del puesto de trabajo de Vicesecretaría de clase segunda, de
esa Corporación, creado mediante Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de 10 de febrero de 2004, re-
servado a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, en Vicesecretaría de clase primera,
mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 22 de
diciembre de 2004, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2, 7 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio, ante el creciente desarrollo urbanístico experimentado
en los últimos años en el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo
14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del Régi-
men Jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el articulo 12.1 .e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de trabajo
de Vicesecretaría del Ayuntamiento de Cártama (Málaga), ac-
tualmente como Vicesecretaria de clase segunda, a Clase Pri-
mera, reservado para su provisión por funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, pertenecien-
tes a la subescala de Secretaría, categoría superior.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación del mencionado pues-
to de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto,
no afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con
carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del
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día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la Direc-
ción General para la Función Pública, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 420/2004 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Granada, comuni-
cando la interposición del Recurso Contencioso-Administrati-
vo número 420/2004, interpuesto por doña Encarnación Quin-
tana Rodríguez, doña María Elena Sánchez Romero, doña María
Angeles Fernández Polo, doña Carmen Prieto Onieva, doña
María Consuelo Castillo López, doña Antonia Mercedes
Contreras González, doña Juana Cabello Fernández, doña
María Raya Ibar y doña María Angustias Sánchez Rodriguez,
referido a solicitud de integración en el Grupo C, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de octubre de 2004.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en el
mes de octubre de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y
laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen
lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expresa-
da modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2.000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de Ac-
ción Social., así como los de carácter general contenidos en la
mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 16 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2004, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 42, de 2 de marzo de 2004).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, ejercicio 2004, en la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araújo Morales.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de la
Delegacion Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de beneficiarios de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a solicitudes presen-
tadas en el mes de octubre de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la ayu-
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da Médica, Protésica y Odontológica del personal Funcionario y
Laboral correspondientes al mes de octubre de 2004, y exami-
nadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada Orden.

IlI. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 16 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2004, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 42, de 2 de marzo de 2004).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del perso-
nal Funcionario y Laboral para la concesión de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos que-
darán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública, con el detalle de la cantidad
individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, el personal funcionario podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Po-
testativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un
mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas al amparo de
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con car-
go al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Creación de Empresas:

Núm. expediente: SC.00140.JA/04.
Entidad beneficiaria: Carpintería Metálica Villatorres, S.L.L.
Municipio: Villatorres (Jaén).
Importe subvención: 54.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 30 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004 del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formacion Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Produccion Ecológica, por
la que se establecen los procedimientos y requisitos para
acceder a las convalidaciones y obtención de los títulos
de Patrón Local de Pesca y Patrón Costero Polivalente.

El Real Decreto 662/1977 de 12 de mayo estableció los
requisitos mínimos necesarios para ejercer la actividad profe-
sional de Patrón Local de Pesca y Patrón Costero Polivalente,
regulando tanto los niveles de formación y enseñanzas me-
diante la aprobación de los programas de materias, como las
condiciones para la convalidación de titulaciones y la obten-
ción de los correspondientes títulos profesionales.

La Orden de 31 de julio de 1977 de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, vino a establecer los procedimientos para la
expedición y obtención de las Tarjetas de Identidad Profesio-
nal Náutico-Pesquera de ambas titulaciones en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 149.1.19 de la Constitución Española y artículo 15.1.6.ª
de nuestro Estatuto de Autonomía.

Con la evolución y desarrollo de las enseñanzas respecti-
vas y el nivel de expedición de titulaciones y Tarjetas de Identi-
dad Profesional, durante todos estos años han surgido cues-
tiones y dudas importantes en la imprescindible y necesaria
aplicación de la norma, que suponen un perjuicio tanto en la
tramitación administrativa como en los propios profesionales
a la hora de obtener sus tarjetas necesarias absolutamente
para el ejercicio de la profesión.

Así, no parece práctico ni beneficia al sector, el que pue-
da accederse a una convalidación con un determinado titulo,
mientras resulta legalmente imposible poder solicitar la mis-
ma convalidación con un título superior al anterior, situación
que se da por igual en las enseñanzas de la rama de puente
como la de máquina.

En consecuencia, y en consideración a cuanto antecede,
se hace necesario revisar la normativa citada a fin de adecuarla
y ponerla al día acorde con las exigencias actuales de eficacia
y mejora del sector pesquero, facilitando a los profesionales
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actuales o futuros el acceso a las enseñanzas y la obtención
de las tarjetas profesionales.

Por ultimo, debe destacarse que la Ley 1/2003 de 10 de
abril de creación del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, tiene como uno de los motivos de su creación y
entre sus objetivos, el ser un organismo ágil y capaz de abor-
dar con eficacia las demandas, entre otras, del sector pesquero,
adaptándose a la dinámica y evolución del mismo, mejorando
y planificando sus programas de formación.

En su virtud, y en base a la normativa ya mencionada,

R E S U E L V O

Artículo 1.º. Objeto.
La presente Resolución tiene como objeto el establecer

un régimen de convalidaciones que permita a los titulares de
tarjetas profesionales náutico-pesqueras acceder a las titula-
ciones de Patrón Local de Pesca y Patrón Costero Polivalente,
o la convalidación de cualquiera de los módulos que compren-
den las enseñanzas de ambos títulos.

Igualmente es objeto de la presente, adecuar los conoci-
mientos prácticos de ambas titulaciones, permitiendo una
mayor agilidad en el cómputo y tiempo de realización de los
períodos de embarque.

Artículo 2.º. Ambito.
El régimen de convalidaciones a que se refiere la presente

Resolución será de aplicación a aquellas solicitudes formula-
das en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la forma y con los requisitos que se contienen en el Real
Decreto 662/1997 de 12 de mayo y Orden de la Consejería de
Agricultura y Pesca de 31 de julio de 1997.

Artículo 3.º. Competencia.
Las convalidaciones solicitadas al amparo de esta Reso-

lución serán resueltas por el Instituto de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

Artículo 4.º. Solicitudes de Convalidación.
Las solicitudes se ajustarán a lo dispuesto en la Disposi-

ción Transitoria segunda de la citada Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 31 de julio de 1997.

Artículo 5.º. Régimen de Convalidaciones.
Los titulares de tarjetas profesionales náutico-pesqueras

obtenidas al amparo de la normativa anterior, podrán convali-
dar sus titulaciones con las reguladas en el Real Decreto antes
citado de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Quienes estén en posesión de la tarjeta de Patrón de
Pesca Local o superiores, podrán convalidar los módulos de
puente y de materias comunes correspondientes a la titula-
ción de Patrón Local de Pesca.

b) Quienes estén en posesión de la tarjeta de Mecánico de
Litoral o superiores, podrán convalidar el módulo de Máquinas
correspondiente a la titulación de Patrón Local de Pesca.

c) Quienes estén en posesión conjuntamente de las tarje-
tas de Patrón Pesca Local o superiores y Mecánico de Litoral o
superiores, podrán acceder directamente a la Titulación de
Patrón Local de Pesca.

d) Los poseedores de la Tarjeta de Patrón de 2.ª Clase de
Pesca de Litoral o superiores, podrán convalidar los módulos
de Puente y Común, correspondiente a la titulación de Patrón
Costero Polivalente.

e) Los poseedores de la Tarjeta de Mecánico Naval de
2.ª Clase o superiores, podrán convalidar el módulo de Má-
quinas, correspondiente a la titulación de Patrón Costero
Polivalente.

f) Quienes estén en posesión conjuntamente de las tarje-
tas de Patrón de 2.ª Clase de Pesca de Litoral o superiores y
Mecánico Naval de 2.ª Clase o superiores, podrán acceder
directamente a la titulación de Patrón Costero Polivalente.

Artículo 6.º. Acreditación de Conocimientos Prácticos.
Con relación a la Disposición transitoria segunda 2, para

los periodos de formación práctica exigida en el Anexo I, apar-
tado A, 3 y B, 3, del Real Decreto 662/1997, de 12 de mayo,
se tendrá en cuenta para su justificación las siguientes cir-
cunstancias:

a) La fecha de cómputo de la realización del periodo de
embarque, podrá ser anterior a la fecha de realización del exa-
men de aptitud, siempre que el solicitante esté en posesión de
una tarjeta de identidad profesional náutico-pesquera, confor-
me a lo establecido en el Disposición transitoria 2.

b) Serán computables a los efectos de determinar los
periodos de formación práctica, los periodos de embarque rea-
lizados en buques auxiliares de pesca y acuicultura, de acuer-
do con las atribuciones de las titulaciones de referencia.

c) Cuando se justifique la totalidad del periodo de embar-
que establecido, en barcos de la flota artesanal, los periodos
en guardia de puente y en guardia de máquinas fijados se han
cumplido al haber realizado el periodo global establecido.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- La Presidenta, M.ª
Carmen Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación de laboratorio Centro de Estudio de
Materiales y Control de Obra, SA (CEMOSA), localizado
en Jaén, y la inscripción en el Registro de Laboratorios
de Ensayos Acreditados.

Por don Luis Jiménez Redondo, en representación de la
empresa Centro de Estudio y Control de Materiales, S.A.
(Cemosa), ha sido presentada solicitud, acompañada de la do-
cumentación justificativa del sistema de calidad implantado, para
la acreditación del laboratorio localizado en Jaén, Polígono In-
dustrial Los Olivares, C/ Torredonjimeno 15, nave 9.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Centro de
Estudio y Control de Materiales, S.A. (Cemosa), localizado en
Jaén, Polígono Industrial Los Olivares, C/ Torredonjimeno 15,
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nave 9, para la realización de los ensayos solicitados incluidos
en las áreas que se indican, para los que la empresa ha justi-
ficado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE01 6-JA04, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación de laboratorio Instituto de Control de
Calidad, IACC, SA, localizado en Santa Fe (Granada), y
la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayos
Acreditados.

Por don Antonio Molina Martínez, en representación de la
empresa Instituto de Control de Calidad IACC S.A., ha sido
presentada solicitud, acompañada de la documentación justi-
ficativa del sistema de calidad implantado, para la acredita-
ción del laboratorio localizado en Santa Fe (Granada), Polígo-
no 2 de octubre C/ Garrido Atienza sin número y C/ Bernard
Vicens sin número.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Instituto
de Control de Calidad, IACC SA», localizada en Santa Fe (Gra-
nada), Polígono 2 de Octubre, C/ Garrido Atienza sin número
y C/ Bernard Vicens sin número, para la realización de los
ensayos solicitados, incluidos en las áreas que se indican, para
los que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE014-GR04, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación de laboratorio Vorsevi, SA, localizado
en El Puerto de Santa María (Cádiz), y la inscripción en
el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Jesús Barrios Sevilla, en representación de la em-
presa Vorsevi SA, ha sido presentada solicitud, acompañada
de la documentación justificativa del sistema de calidad im-
plantado, para la acreditación del laboratorio localizado en El
Puerto de Santa María (Cádiz).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Vorsevi,
S.A., localizado en El Puerto de Santa María (Cádiz), C/ Telar
núm. 23, para la realización de los ensayos solicitados inclui-
dos en las áreas que se indican, para los que la empresa ha
justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE015-CA04, relacionando los ensayos reconocidos.
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Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 22 de diciembre de 2004.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Fomento del Empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas
concedidas en materia de subvención del programa de
Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Casas de Oficio y
Unidades de Promoción y Desarrollo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la ley 5/83, de 19 de junio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pú-
blicas las ayudas concedidas durante el 2004, que fueron so-
licitadas al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2004, por la
que se regulan los Programas de Escuelas Taller, Talleres de
Empleo, Casas de Oficio y Unidades de Promoción y Desarro-
llo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas públicas a dichos programas y en virtud de la disposi-
ción transitoria Primera de dicha Orden.

El abono de las subvenciones a que den lugar las resolu-
ciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo», programa 32B, y con cargo a las
aplicaciones indicadas a continuación.

Con cargo a la aplicación 761:

Entidad: Ayunt. Fuerte del Rey.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Jimena.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. Navas de San Juan.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. Santiago Pontones.
Subvención: 573.036,36 euros.

Entidad: Ayunt. de los Villares.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Campillo de Arenas.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. de Valdepeñas de Jaén.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. Castillo de las Guardas.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Sevilla, Del. de Empleo.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Valverde del Camino.
Subvención: 516.103,20 euros.

Entidad: O.A.L. Alconchel.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. Beas de Segura.
Subvención: 137.627,52 euros.

Entidad: Ayunt. de Marchena.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Tijola.
Subvención: 771.365,10 euros.

Entidad: Ayunt. de Gerena.
Subvención: 573.036,36 euros.

Entidad: Ayunt. de Sanlúcar la Mayor.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Manc. Municipios del Andévalo.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Villanueva de San Juan.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Abla.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de La Rinconada.
Subvención: 793.434,96 euros.

Entidad: Ayunt. de Villaverde del Rio.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de El Saucejo.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Constantina.
Subvención: 506.916,78 euros.

Entidad: Ayunt. de San Juan de Aznalfarache.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Huércal-Overa.
Subvención: 727.315,38 euros.

Entidad: Ayunt. de Valenzuela.
Subvención: 258.051,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Pinos Puente.
Subvención: 573.036,36 euros.
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Entidad: Ayunt. de Fuente Vaqueros.
Subvención: 528.956,64 euros.

Entidad: Ayunt. de Villanueva del Trabuco.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Burguillos.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Baena.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Estepa.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Montillana.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de La Taha.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Iznájar.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Fuente de Piedra.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Coín.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Villanueva de Tapia.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Morón de la Frontera.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Moclinejo.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Almensilla.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Algeciras.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Fuentes de Andalucia.
Subvención: 239.755,68 euros.

Entidad: Ayunt. de Purchena.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. de Riogordo.
Subvención: 528.956,64 euros.

Entidad: Ayunt. de Casarabonela.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Lanteira.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: Ayunt. de Hueneja.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: Ayunt. de Frigiliana.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Cañete la Real.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Castilleja de la Cuesta.
Subvención: 749.355,24 euros.

Entidad: Ayunt. de Dos Hermanas.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Pujerra.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Rosal de la Frontera.
Subvención: 430.086,00 euros.

Entidad: Ayunt. de El Borge.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Puebla del Rio.
Subvención: 749.355,24 euros.

Entidad: Ayunt. de Genalguacil.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Bujalance.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Orgiva.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alcalá de Guadaira.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alhaurín de la Torre.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Alcalá del Rio.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Villatorres.
Subvención: 573.036,36 euros.

Entidad: Ayunt. de Montizón.
Subvención: 137.627,52 euros.

Entidad: Ayunt. de Gelves.
Subvención: 749.355,24 euros.

Entidad: Ayunt. de Teba.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Coria del Rio.
Subvención: 239.755,68 euros.

Entidad: Ayunt. de Atarfe.
Subvención: 550.996,50 euros.

Entidad: Ayunt. de El Viso del Alcor.
Subvención: 550.996,50 euros.

Entidad: Ayunt. de Umbrete.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Puebla de Cazalla.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: Ayunt. de Tomares.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de El Carpio.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Cortes de la Frontera.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de San Roque
Subvención: 344.068,80 euros
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Entidad: Ayunt. de Castellar de la Frontera.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Ayunt. de la Roda de Andalucia.
Subvención: 793.434,96 euros.

Entidad: Ayunt. de Almeria.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Cordoba.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Ayunt. de Cordoba.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Benalup.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Ayunt. de Chimeneas.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. de Vélez de Benaudalla.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alora.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Dúrcal.
Subvención: 528.956,64 euros.

Entidad: Ayunt. de Hinojos.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Algeciras.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Ayunt. de Gador.
Subvención: 199.796,40 euros.

Entidad: Ayunt. de Montilla.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alcalá del Valle.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Prado del Rey.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. de Paterna de la Rivera.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Ayunt. de Caniles.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: Ayunt. Torredelcampo.
Subvención: 172.034,40 euros.

Entidad: Ayunt. Pedáneo Barca de la Florida.
Subvención: 440.797,20 euros.

Entidad: Ayunt. Huétor-Santillán.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Ayunt. Puebla de Don Fadrique.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. Cártama.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Ayunt. Castril.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Lucena.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Ardales.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Ayunt. de Medina Sidonia.
Subvención: 378.475,68 euros.

Entidad: Ayunt. de Chiclana de la Fra.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Puerto de Santa Maria.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Iznalloz.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alhama de Granada.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Ayunt. de Alcaracejos.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Ayunt. de Trevélez.
Subvención: 206.441,28 euros.

Entidad: Manc. Cuenca Minera.
Subvención: 516.103,20 euros.

Entidad: Manc. Cuenca Minera.
Subvención: 516.103,20 euros.

Entidad: Manc. Cuenca Minera.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Manc. Andévalo Minero464.492,88.
Subvención: 516.103,20 euros.

Entidad: Manc. Mun. Fomento del Empleo (Almeria).
Subvención: 791.358,24 euros.

Entidad: Ent. Loc. Aut. Palmar de Troya.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. Mun. Valle del Guadiato.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Patronato Mun. Juventud y Dep. (Cádiz).
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Dip. Prov. de Córdoba.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Ins. Mun. Empleo y Formación de Jaén.
Subvención: 172.034,40 euros.

Entidad: Patronato Des. Local Ayunt. Huelva.
Subvención: 462.837,06 euros.

Entidad: Manc. Mun. Campiña Sur de Córdoba.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: O.A.L. Prom. Empleo de Torremolinos.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Manc. Mun. Valle de los Pedroches.
Subvención: 378.475,68 euros.

Entidad: Cons. Montes Orientales de Granada.
Subvención: 309.661,92 euros.
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Entidad: O.A.L. Ayunt. de Carmona.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Manc. Mun. de la Vega (Sevilla).
Subvención: 749.355,24 euros.

Entidad: Manc. Mun. Sierra de las Nieves.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Manc. Mun. Sierra de las Nieves.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Manc. Mun. Bajo Guadalquivir.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Cons. Montes Alta Axarquía.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Cons. Montes Alta Axarquía.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Cons. Montes Alta Axarquía.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Cons. Montes Alta Axarquía.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: O.A.L. Form. y Empleo de Ronda.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: O.A.L. Prom. y Desarrollo de Antequera.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Córdoba (UPD).
Subvención: 732.505,78 euros.

Entidad: Patr. de Prom. Diput. Provincial de Jaén (UPD).
Subvención: 732.505,78 euros.

Entidad: Manc. Munic. del Bajo Guadalquivir.
Subvención: 199.796,40 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Almería.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: Manc. Munic. de la Janda.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: O.A.L. Ayto. de Fuengirola.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Centro de Form. Campo de Gibraltar.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Inst. Munich. de Prom. Ayto. de Puerto Real.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. Mun. de la Janda.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: IMPRO de Puerto Real.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Centro de Form. y Empleo del Campo de Gibraltar.
Subvención: 199.796,40 euros.

Entidad: Manc. Munic. de la Sierra de Cádiz.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. de Munic. de la Sierra de Cádiz.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: IMPRO. Isla de San Fernando.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Manc. Munic. Comarca de la Janda.
Subvención: 199.796,40 euros.

Entidad: Manc. Mun.. Comarca de la Janda.
Subvención: 440.797,20 euros.

Entidad: INFE Ayto. de Granada.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. Mun. Des. Condado de Huelva.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Manc. Mun. Des. Condado de Huelva.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Inst. Mun. de Prom. Isla de San Fernando.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Patr. Botánico. Mun. de Málaga.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Manc. Mun. de la Sierra de Cádiz.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: O.A.L. Vélez Málaga.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Inst. Prom. y Desarrollo de Jerez.
Subvención: 430.086,00 euros.

Entidad: O.A.L. Arahal.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Diput. de Cádiz (UPD).
Subvención: 501.170,88 euros.

Entidad: IMPRO de Jerez.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Patr. Mun. de la Juvent. de Arcos de la Fra.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: Man. Mun. del Bajo Guadalquivir.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: O.A.L. Crispinejo.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Patr. Mun. de la Juventud.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: O.A.L. Futuriscal.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Huelva (UPD).
Subvención: 538.927,66 euros.

Entidad: O.A.L. Ayto. de Ubeda.
Subvención: 440.797,20 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Granada.
Subvención: 299.694,60 euros.

Entidad: O.A.L. Villa de Jódar.
Subvención: 309.661,92 euros.

Entidad: IMPE. Ayto. de Huéscar.
Subvención: 344.068,80 euros.
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Entidad: Diput. de Cádiz.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Diput. Prov. de Málaga (UPD).
Subvención: 705.736,50 euros.

Entidad: Consor. del Guadalteba.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Campo de Gibraltar. (Ayto. de Jimena).
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Patr. Mun. de la Juvent. de Tarifa.
Subvención: 344.068,80 euros.

Con cargo a la aplicación 781:

Entidad: Cruz Roja Española.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Federación Almeriense de Asoc. de Minusválidos CEE.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Cámara Oficial de Comercio, Ind. y Navegación de Linares.
Subvención: 344.068.80 euros.

Entidad: Cámara Oficial de Comercio, Ind. y Navegación de Andújar.
Subvención: 344.068.80 euros.

Entidad: Fundación Forja XXI.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Fundación Riotinto para la Historia de la Minería y la
Metalurgia.
Subvención: 991.793,70 euros.

Entidad: Fundación Benéfico Particular Jesús Nazareno.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Cáritas Diocesana de Huelva.
Subvención: 440.797.20 euros.

Entidad: Asoc. Cordobesa Int. Niños Border Lane.
Subvención: 528.956,64 euros.

Entidad: Iemakaie.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Hermanos de la Cruz Blanca.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Asociación Paz y Bien.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Asoc. Inst. de Planificación y Gestión Integral.
Subvención: 881.594,40 euros.

Entidad: Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla.
Subvención: 797.031,81 euros.

Entidad: Federación Gaditana Personas Discap.
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: C.D.R. Serranía de Ronda.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Cruz Roja Española (Huelva).
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Asoc. Sevilla Acoge.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Asoc. Cardijn (Cádiz).
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Esc. Profesionales Sagrada Familia (SAFA).
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Asoc. Taller la Amistad (Málaga).
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Parroq. Señora Santa Ana (Sevilla).
Subvención: 661.195,80 euros.

Entidad: Asoc. Minusválidos Veleños Axarquía. AMIVEL.
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Fundación Valdocco.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Asoc. Mujeres Gitanas ROMI.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Fundación Síndrome de Down (Cádiz).
Subvención: 159.837,12 euros.

Entidad: Fund. Andaluza de Tauromaquia. Jeréz.
Subvención: 550.996,05 euros.

Entidad: A.C.C.AS.C. Drogodependencia.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: APROSUB Baena.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Asoc. Git. Anaquerando.
Subvención: 705.275,52 euros.

Entidad: Fundación Andalucia Accesible.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio.
Subvención: 732.505,78 euros.

Entidad: Asoc. Educadores Encuentro en la Calle.
Subvención: 412.882,56 euros.

Entidad: Fed. Andaluza Asoc. de Sordos (Granada).
Subvención: 292.458,48 euros.

Entidad: A.A.F.E.M. San Juan Grande.
Subvención: 344.068,80 euros.

Entidad: Fed. Andaluza de Asoc. de Sordos (Cádiz).
Subvención: 275.255,04 euros.

Entidad: Fed. Andaluza de Asoc. de Sordos (Málaga).
Subvención: 275.255,04 euros.

Sevilla, 5 de enero de 2005.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cadiz, por la que se hace pública la
relación de ayudas concedidas en materia de infraestruc-
tura turistica privada. (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de
28 de enero de 2004, de la Consejería de Turismo y Deporte,
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por la que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de ayudas en materia de infraestructura turística privada,
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y créditos
presupuestarios siguientes:

0.1.09.00.01.11.   .77502 .75B .3.
0.1.09.00.17.11.   .77503 .75B .0.
1.1.09.00.17.11.   .77500. 75B .9.2003.
3.1.09.00.01.11.   .77502 .75B .7.2006.
3.1.09.00.01.11.   .77503 .75B .6.2005.
3.1.09.00.17.11.   .77504 .75B .6.2005.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de 22 de mayo de 2002, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen medidas para
la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, y en
virtud de la delegación de competencias efectuada por el Pre-
sidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante
Resolución de 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 28.593,37 euros.
Finalidad: Instalación línea aérea de MT a 25 KV, CT de 100
KVA y línea de BT sitas en La Presilla.
Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 33.320,12 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural La Calinoria.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ardales (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 28.797,98 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural Barranco del Sol.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almogía (Málaga).

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas a las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero (ADSG),
para el período comprendido entre 1.10 al 31.12.2003.

Mediante la Orden de 26 de diciembre de 1997, de la
Consejería de Agricultura y Pesca, se regulan los programas
sanitarios de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el
ámbito Ganadero (ADSG), la cual ha sido modificada por la de
30 de julio de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pu-
blicas las ayudas concedidas al amparo de la citada normati-
va, para el período comprendido entre 1.10 al 31.12.2003, las
cuales figuran a continuación:

- Aplicación presupuestaria: 1.1.16.00.15.29.782.04.71B.2003.
- ADSG e importe euros:

Sierra de Yeguas-Humilladero: 5.126,98 euros.
Campillos: 15.151,19 euros.
Almargén: 15.301,50 euros.
Porcino Antequera y Comarca: 4.284,95 euros.
Teba: 13.260,00 euros.
Porcino Guadalhorce: 7.284,00 euros.
Ads. Rumiantes Guadalhorce: 12.275,25 euros.
Ads. Vacuno del Guadalhorce: 1.524,14 euros.

Cádiz, 10 de enero de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.
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Ads. El Torcal (Málaga): 25.276,61 euros.
Ads. Serranía de Ronda: 33.741,55 euros.
Ads. Axarquía (Málaga): 5.362,05 euros.
Ads. Valle del Sol (Málaga): 3.586,86 euros.
Ads. Trabuco-Rosario (Málaga): 6.901,09 euros.
Ads. Porcino Ronda: 5.163,42 euros.
Ads. Sierra de Yeguas y Comarca: 5.302,89 euros.
Ads. Costa del Sol: 5.121,24 euros.
Ads. Montes de Málaga: 6.836,90 euros.

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas correspondientes a los gastos des-
tinados al establecimiento de las medidas fitosanitarias
obligatorias para la lucha contra la mosca mediterránea
de la fruta (Ceratitis Capitata) campaña 2004.

El Real Decreto 461/2004 de 18 de marzo, por el que se
estable, el Programa Nacional de control de la mosca mediterrá-
nea de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann), califica de utili-
dad publica la prevención y lucha contra dicha plaga, y define
las medidas obligatorias parar prevenir el desarrollo de sus po-
blaciones, de conformidad con los artículos 1 y 5.1 respectiva-
mente. Y la Orden de la Consejeria de Agricultura y Pesca de 25
de junio 2004, dicta en su artículo 2 para prevenir el desarrollo
de las poblaciones de la mosca mediterránea de la fruta, se
establecerán las medidas fitosanitarias de lucha prevista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
ley de 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
Andalucía, procede hacer públicas las ayudas concedidas, al
amparo de la citada normativa, para la campaña 2004, las
cuales figuran a continuación de la presente Resolución.

Programa y crédito presupuestario.
0.1.16.00.01.29.772.00.71B.0
0.1.16.00.18.29.772.23.71B.5

SCA Málaca: 32.506,27 euros.
Cítricos Málaga SAT: 46.806,78 euros.

Málaga, 20 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da hacer publica la relación de subvenciones concedidas
a las Asociaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
Ganadero (ADSG), en la provincia de Córdoba, referidas
al último trimestre de 2003.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, procede hacer públicas las subvenciones concedidas a
las Agrupaciones de Defensa Sanitarias en el ámbito Ganade-
ro, referidas al último trimestre de 2003, al amparo de la nor-
mativa que se cita, las cuales figuran en el Anexo de la presen-
te Resolución.

Córdoba, 13 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.a del
Mar Giménez Guerrero.

Normativa reguladora: Decreto 187/1993, de 21 de di-
ciembre, que regula la constitución y funcionamiento de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero.

Decreto 280/2001, de 26 de diciembre (BOJA 149) y la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 13 de junio de
2003, por las que se regulan las condiciones para el reconoci-
miento y constitución de las A.D.S.G. y las ayudas a los pro-
gramas sanitarios a ejecutar por las mismas. (BOJA 121)
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 2588/04, interpuesto por doña
Maria del Mar Fernández García, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 17 de diciembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 17 DE DICIEMBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERI-
DO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2588/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA DEL MAR FERNANDEZ GARCIA, Y

 SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2588/04, interpuesto por doña María del Mar Fernández
García, contra la Resolución de 22 de mayo de 2003 de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud por la que se desestima el Recurso Potestativo de
Reposición formulado por la parte actora contra la Resolución
de 14 de marzo de 2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la
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que se aprueba la resolución definitiva de las pruebas selecti-
vas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Insti-
tuciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Especiali-
dad de Veterinaria.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 17 de diciembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2588/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Grana-
da, en el recurso num. 2368/04, interpuesto por doña
Lourdes Chantar Ruiz, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2368/04 INTER-
PUESTO POR DOÑA LOURDES CHANTAR RUIZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 2368/04, interpuesto por doña Lourdes Chantar Ruiz
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los ser-
vicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud. y contra Resolución de 26 de
agosto de 2004, de la misma Dirección General, desestima-
toria de recurso potestativo de reposición formulado contra
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2368/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2373/04, interpuesto por doña
Sofia Pilar Blasco Pelayo, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2373/04 INTER-
PUESTO POR DOÑA SOFIA PILAR BLASCO PELAYO, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2373/04 interpuesto por doña Sofía Pilar Blasco Pelayo, contra
la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se aprueba,
a propuesta de los Tribunales Calificadores que han valorado las
pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la fase de se-
lección del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Psicólogos, Técnicos
de Función Administrativa y Gestión de Función Administrativa, y
se anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los ta-
blones de anuncios de los servicios centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano



Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005Sevilla, 24 de enero 2005 BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15BOJA núm. 15 Página núm. 69Página núm. 69Página núm. 69Página núm. 69Página núm. 69

jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2373/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2367/04, interpuesto por
doña Isabel Sánchez Rivas, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2367/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA ISABEL SANCHEZ RIVAS, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2367/04, interpuesto por doña Isabel Sánchez Rivas, contra
la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de la categoría de
DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las relaciones defini-
tivas en los tablones de anuncios de los servicios centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud. y contra Resolución de 26 de agosto de 2004, de la
misma Dirección General, desestimatoria de recurso potestati-
vo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2367/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remision
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso num. 2328/04, interpuesto por doña Francisca de
la Rosa Pedraza, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2328/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA FRANCISCA DE LA ROSA PEDRAZA,

 Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2328/04, interpuesto por doña Francisca de la Rosa Pedraza
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la catego-
ría de Auxiliares de Enfermería, y se anuncia la publicación de
las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los
servicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2328/04.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2356/04, interpuesto por doña
Dulcenombre Ruiz Marcos, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2356/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA DULCENOMBRE RUIZ MARCOS, Y

 SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2356/04, interpuesto por doña Dulcenombre Ruiz Marcos,
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los ser-
vicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2356/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2369/04, interpuesto por doña
Maria Montserrat García Grijalba, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 2369/04, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA
MONTSERRAT GARCIA GRIJALBA, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2369/04 interpuesto por doña María Montserrat García
Grijalba, contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Califi-
cador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de la categoría de DUE/ATS, y se anuncia la publica-
ción de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios
de los servicios centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y contra Resolución de
26 de agosto de 2004, de la misma Dirección General,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formula-
do contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2369/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
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los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da la remision del expediente administrativo requeri-
do por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJA en Granada, en el recurso num. 2375/04, inter-
puesto por don Angel Piorno Feria, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2375/04, INTER-
PUESTO POR DON ANGEL PIORNO FERIA, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2375/04, interpuesto por don Angel Piorno Feria, contra la
Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se aprue-
ba, a propuesta de los Tribunales Calificadores que han valo-
rado las pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de las cate-
gorías de Auxiliares Administrativos y Celadores Conductores,
y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los
tablones de anuncios de los servicios centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y con-
tra Resolución de 13 de agosto de 2004, de la misma Direc-
ción General, desestimatoria de recurso potestativo de reposi-
ción formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2375/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2366/04, interpuesto por
doña Maria Peláez Montero, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2366/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA PELAEZ MONTERO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 2366/04, interpuesto por doña María Peláez Montero,
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los ser-
vicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud y contra Resolución de 30 de
agosto de 2004, de la misma Dirección General,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formu-
lado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2366/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de
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conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala
en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso num. 2374/04, interpuesto por don
Juan José Garcia Pérez, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RE-
CURSO NUM. 2374/04, INTERPUESTO POR DON JUAN
JOSE GARCIA PEREZ, Y SE  EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2374/04, interpuesto por don Juan José García Pérez, con-
tra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta de los Tribunales Calificadores
que han valorado las pruebas selectivas, las resoluciones de-
finitivas de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de las categorías de Auxiliares Administrativos y Celado-
res Conductores, y se anuncia la publicación de las relacio-
nes definitivas en los tablones de anuncios de los servicios
centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2374/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,

de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remision del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso num. 2297/04, interpuesto por
don José Espejo Lucena, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 10 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ENERO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2297/04, INTER-
PUESTO POR DON JOSE ESPEJO LUCENA, Y SE EMPLAZA A

 TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 2297/04, interpuesto por don José Espejo Lucena,
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Psicólogos y Técnicos de Función Administrati-
va, y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas
en los tablones de anuncios de los servicios centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de enero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2297/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
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los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Tres de
Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 550/2004,
interpuesto por don Francisco Romero Delgado, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 12 de enero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE ENERO DE 2005, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO NUM. TRES DE SEVILLA EN EL PROCEDIMIEN-
TO ABREVIADO NUM. 550/2004, INTERPUESTO POR DON
FRANCISCO ROMERO DELGADO, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento
Abreviado núm. 550/04, interpuesto por don Francisco Ro-
mero Delgado, contra la Resolución de 15 de noviembre de
2003, de la entonces Dirección General de Personal y Servi-
cios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se comunica al
interesado la identificación de su destino definitivo con motivo
de la integración del Servicio Especial de Urgencias adscrito al
Hospital Virgen del Rocío en el Dispositivo de Cuidados Críti-
cos y Urgencias del Distrito Sanitario de Atención Primaria
Sevilla.

De acuerdo con el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, remítase al Juzgado copia del citado expediente precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días. Sevilla, 12 de enero de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Ra-
fael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 550/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el art. 49.1 en el plazo de nueve días los
interesados puedan comparecer y personarse ante dicho Juz-
gado en forma legal.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de enero de
2005.- El Director General, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 23 de diciembre de 2004, por la que
se concede la modificación de la autorización para Ba-
chillerato concedida al centro docente privado Escue-
las Profesionales de la Sagrada Familia de Baena
(Córdoba).

Visto el expediente tramitado por don Juan Luis Veza
Iglesias, como Rector de la Fundación Escuelas Profesiona-
les de la Sagrada Familia, titular del centro docente privado
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia», con código
14000380 y con domicilio en Avda. Padre Villoslada núm.
22 de Baena (Córdoba), solicitando modificar la autorización
concedida para impartir Bachillerato, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General.

Resultando que, por Orden de 10 de septiembre de
1998 (BOJA de 15 de octubre) el Centro de Educación Se-
cundaria, autorizado con el mismo código y en el mismo
domicilio que los de Educación Infantil y Primaria, cuenta
con autorización para impartir 12 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria para 354 puestos escolares; Bachi-
llerato, en sus modalidades de Humanidades y Ciencias
Sociales (2 unidades con 46 puestos escolares) y Tecnolo-
gía (2 unidades con 48 puestos escolares); Ciclos Formati-
vos de Formación Profesional Específica de Grado Medio,
uno de Gestión Administrativa y dos de Equipos e Instala-
ciones Electrotécnicas, y un Ciclo Formativo de Formación
Profesional Específica de Grado Superior de Administración
y Finanzas.

Vistas: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas escolares de régimen general; el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educati-
vo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE de 28),
por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad en la Edu-
cación, modificado por el Real Decreto 1318/2004 de 28 de
mayo (BOE de 29) y el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorización de Centros Docentes Privados, para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de vi-
gente aplicación.

Considerando que, según lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, los centros docentes privados que a la entrada en
vigor de dicha Ley estuvieran impartiendo la modalidad de
Tecnología del Bachillerato quedan automáticamente autori-
zados para impartir la modalidad de Ciencias y Tecnología,
establecida en dicha Ley.

Esta Consejería de Educación,

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la modificación de la autorización
para las modalidades de Bachillerato, solicitada por la titu-
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laridad del Centro Docente Privado de Educación Secunda-
ria «Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia» de Baena
(Córdoba), y como consecuencia de ello establecer la con-
figuración definitiva del mismo que se describe a continua-
ción:

Denominación Genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación Específica: «Escuelas Profesionales de la Sa-
grada Familia».
Titular: Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Avda. Padre Villoslada núm. 22.
Localidad: Baena.
Municipio: Baena.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14000380.
Enseñanzas que se autorizan:

- Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades para 354 puestos escolares.

- Bachillerato:

Modalidad: Ciencias y Tecnología.
Capacidad: 2 unidades para 48 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades para 46 puestos escolares.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Equipos e Instalaciones Electrotécnicas.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

 - Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

Administración y Finanzas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de
la Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 48 puestos esco-
lares) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. La presente modificación se inscribirá en el Re-
gistro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997,
de 27 de mayo.

Tercero. El Centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de
20 de junio).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, o, potestativamente, recurso de Re-
posición en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
        Consejera de Educación

ORDEN de 30 de diciembre de 2004, por la que se
autoriza el cambio de titularidad al centro docente priva-
do Albaydar, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Montserrat Negre Rigol, como Presidenta de la Sociedad Civil
de Actividades Profesionales, Culturales y Deportivas, titular
del centro docente privado «Albaydar», con domicilio en Avda.
de la Palmera, 36, Sevilla, solicitando cambio de titularidad
del citado centro cuyas enseñanzas fueron autorizadas por
Orden de la entonces Consejería de Educación y Ciencia de 5
de marzo de 2002 (BOJA de 4 de abril), según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que por la citada Orden de 5 de marzo, el
centro con código 41007060 tiene autorización para impartir
Bachillerato: dos unidades de Ciencias de la Naturaleza y la
Salud y cuatro unidades de Humanidades y Ciencias Socia-
les; Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio: uno de Comercio y tres de Gestión Adminis-
trativa; y Ciclos Formativos de Formación Profesional Especí-
fica de Grado Superior: dos de Administración y Finanzas y
dos de Secretariado. Funcionan en régimen de concierto
durante el curso 2004/05 tres unidades de Ciclos Formati-
vos de Grado Medio y seis unidades de Ciclos Formativos de
Grado Superior.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece,
debidamente acreditada, la titularidad del referido centro, a
favor de la entidad «Sociedad Civil de Actividades Profesiona-
les, Culturales y Deportivas, Albaydar».

Resultando que la entidad «Sociedad Civil de Activida-
des Profesionales, Culturales y Deportivas, Albaydar», me-
diante escritura de cesión de titularidad otorgada ante el
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Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Rafael Leña Fer-
nández, con el número 2324 de su protocolo, fechada en
Sevilla a veintinueve de octubre de dos mil cuatro, cede la
titularidad del mencionado centro a la «Asociación Educati-
va, Social y Cultural Albaydar», inscrita en el Registro de
Asociaciones de Andalucía con el núm. 5604 de la Sección
Primera de Asociaciones, quedando representada por don
Ignacio José Valduerteles Bartos, Presidente de dicha Aso-
ciación.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
imparten enseñanzas escolares de régimen general; el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educati-
vo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE de 28),
por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del Sistema Educativo, establecida por la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad en la Edu-
cación; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20),
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para im-
partir Enseñanzas de Régimen General y demás normas de
vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia, esta Consejería de Educación,

HA DISPUESTO

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro do-
cente privado «Albaydar», con código 41007060 de Sevilla,
que en lo sucesivo la ostentará «Asociación Educativa, So-
cial y Cultural Albaydar», que como cesionaria queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afectan al centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy es-
pecialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos
que el centro pueda tener concedidos por la Administración
Educativa, así como aquéllas que le correspondan en el or-
den docente y las que se derivan de la vigente legislación
laboral, quedando con la configuración que a continuación
se especifica:

Denominación Genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación Específica: «Albaydar».
Titular: Asociación Educativa, Social y Cultural Albaydar.
Domicilio: Avda. de la Palmera, 36.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41007060.
Enseñanzas autorizadas:

- Bachillerato:

Modalidad: Ciencias y Tecnología.
Capacidad: 2 unidades para 53 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades para 87 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de la
Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 53 puestos escola-
res) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

Comercio.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 3.
Grupos: 3.
Puestos escolares: 90.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior.

Administración y Finanzas.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Secretariado.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
      Consejera de Educación
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RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla en el recurso núm. 696/2004, promovido por don
José Manuel Berjano Arenado, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 9 de noviembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2004, DE LA DE-
LEGACIÓN PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA
DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM.
TRES DE SEVILLA EN EL RECURSO NÚM. 696/2004, IN-
TERPUESTO POR DON JOSÉ MANUEL BERJANO ARENADO
Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA

INTERPOSICIÓN DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporta-
se el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
696/2004, interpuesto por don José Manuel Berjano Arenado,
contra la Resolución de esta Delegación Provincial de Educa-
ción de 9 de septiembre de 2004, relativa a la escolarización
de su menor hija en 1.º de Educación Primaria en el Colegio
Privado Concertado «Compañía de María» de Sevilla y para
que se realizasen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Delegado
Provincial, Jaime Mougán Rivero»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 696/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Delegado, Jaime
Mougán Rivero.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla en el recurso núm. 649/2004, promovido por
don Sergio Martín Guillén y otras, y se notifica a los po-
sibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 11 de noviembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2004, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SIETE DE SEVI-
LLA EN EL RECURSO NUM. 649/2004, INTERPUESTO POR
DON SERGIO MARTIN GUILLEN Y OTRAS, Y SE NOTIFICA A LOS
 POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 649/2004, interpuesto por don Sergio Martín
Guillén y otras, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de 10 de septiembre de 2004, relativa a
la escolarización de sus menores hijos en 1.º de Educación
Primaria en el Colegio Privado Concertado «San Antonio Ma-
ría Claret» de Sevilla y para que se realizasen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzga-
do copia precedida de un índice de los documentos que lo
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado
Provincial, Jaime Mougán Rivero»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 649/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado, Jaime
Mougán Rivero.
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RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 48803. 31D 4.

Beneficiario: Fundación Carlota Pérez.
Localidad: Zahara de la Sierra.
Modalidad: Mantenimiento Res. Anc. Carlota Pérez.
Cuantia subvencionada: 18.000.

Cádiz, 29 de junio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 48803. 31D 4.

Beneficiario: Fundación Asilo Ntra. Sra. de los Remedios.
Localidad: Ubrique.
Modalidad: Mantenimiento Res. Ancianos Ntra. Sra. de los
Remedios.
Cuantia subvencionada: 25.000.

Cádiz, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 46900 31C 3.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Localidad: Villamartín.
Modalidad: Programa Proyecto de Fisioterapia para Menores
Discapacitados.
Cuantia subvencionada: 20.902,98 euros.

Cádiz, 12 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se citan

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 48803. 31D 4

Beneficiario: Fundación Beaterio Jesús, María y José
Localidad: Alcalá de los Gazules

Modalidad: Programa: «Ayuda a Domicilio»
Cuantia subvencionada: 12.000

Cádiz, 24 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0

Beneficiario: A.A.P.P. Minusv. Psiq.
Localidad: Barbate
Modalidad: Construcción Res. Grav. Afect.
Cuantia subvencionada: 20.000

Cádiz, 24 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: Afemen.
Localidad: Jerez.
Modalidad: Construcción Centro Ocupacional.
Cuantia subvencionada: 20.000.

Cádiz, 24 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: Afanas Sanlúcar-Chipiona.
Localidad: Sanlúcar.
Modalidad: Equipamiento Res. Virgen de la Caridad.
Cuantia subvencionada: 13.700.

Cádiz, 26 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
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el año 2004, se hacen públicas las subvenciones si-
guientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.11. 48100. 31C 9.

Beneficiario: Upace.
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Programa: «Respiro Familiar y Apoyo domiciliario».
Cuantia subvencionada: 20.000.

Cádiz, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.11. 48100. 31C 9.

Beneficiario: As.Ga.Lav.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Rehabilitación de Laringcetomizados».
Cuantia subvencionada: 10.000.

Cádiz, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: Asamiol.
Localidad: Olvera.
Modalidad: Reforma.
Cuantia subvencionada: 7.500.

Cádiz, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0

Beneficiario: Upace.
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Construcción Centro Atención y Tratam. Integr.
Personas con parálisis cerebral.
Cuantia subvencionada: 20.000.

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: A.PP. Niños Autistas de Cádiz.
Localidad: Puerto Real.
Modalidad: Construcción Centro de Recursos «Autismo de
Cádiz» (Res. Grav. Afect.).
Cuantia subvencionada: 58.000.

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 78400. 31C 0.

Beneficiario: Fegadi.
Localidad: La Línea.
Modalidad: Construcción Centro Polivalente Campo Gibraltar
para Discapac. Físicos.
Cuantia subvencionada: 17.000.

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se re-
voca la delegación de determinadas competencias en el
Centro Andaluz de Flamenco y se delegan en la Secre-
taría General Técnica.

Mediante Orden de 16 de julio de 1997 de la Conseje-
ría de Cultura (BOJA núm. 93, de 12 de agosto de 1997),
modificada por Orden de 30 de septiembre de 2002 (BOJA
núm. 126, de 29 de octubre de 2002), se delegaron deter-
minadas competencias en materia de gestión económica y
contratación administrativa en los titulares de Centros Di-
rectivos, Delegaciones Provinciales y Servicios Administra-
tivos sin personalidad jurídica propia existentes en la Con-
sejería de Cultura.

En concreto, el apartado Cuarto de la mencionada Orden
establecía la delegación de competencias en los titulares de
los Servicios Administrativos sin personalidad jurídica propia
dependientes de la Consejería.

La próxima redistribución de funciones en relación con
el Flamenco aconseja modificar la delegación de competen-
cias que viene desempeñando el Centro Andaluz de Flamen-
co, considerándose oportuno, en tanto aquélla se produce,
que tales competencias se ejerzan por la Secretaría General
Técnica.

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

D I S P O N G O

Se revocan las competencias delegadas en el titular del
Centro Andaluz de Flamenco en los números 2, 3 y 4 del
apartado Cuarto de la Orden de 16 de julio de 1997 (BOJA
núm. 93, de 12 de agosto de 1997), modificada por Orden de
30 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 126, de 29 de octubre
de 2002), que se delegan en el titular de la Secretaría General
Técnica.

Sevilla, 10 de enero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
              Consejera de Cultura

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la que se hace
pública la concesión de la subvención que se indica.

La Dirección General de Bienes Culturales, dando cumpli-
miento al principio de publicidad recogido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace pública la/s
subvención/es concedida/s, durante el tercer trimestre del año
2004, al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones y ayudas públicas en materia de su competencia en
régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm. 4, de 24
de octubre de 2002) que a continuación se relaciona/n:

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Objeto: Honorarios de Proyecto y Dirección Facultativa de la
Restauración del Claustro del Antiguo Convento de Nuestra
Señora del Carmen-Córdoba.
Importe: 5.851,45 euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.19.00.03.00.741.02.45B.9.2004
Código de Proyecto: 2000000052.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el Recurso núm. 509/04, inter-
puesto por doña María Crespo Palomo, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Tres de Málaga, se ha interpuesto por doña María Crespo Pa-
lomo, recurso núm. 509/04, contra la desestimación presun-
ta por silencio administrativo, del recurso de alzada deducido
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga, de fecha 25.8.03, recaída en
el expediente sancionador núm. MA/2003/276/AG.MA/ENP,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 509/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de diciembre de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 650/04, inter-
puesto por Acerinox, SA, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por Acerinox, S.A., recurso
núm. 650/04, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 19.07.2004, por la que se resuelve el recur-
so de alzada interpuesto contra Resolución del Director Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental de fecha 30.10.01, re-
caída en el procedimiento sancionador núm. A-043/01, ins-
truido por infracción administrativa en materia de Residuos
Peligrosos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 650/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de diciembre de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 825/03-S.3.ª,
interpuesto por Luape, SL y Agerul Industrias Químicas,
SL ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Luape, S.L. y Agerul Industrias Químicas, S.L.,
recurso núm. 825/03-S.3.ª, contra la desestimación presunta
de la reclamación patrimonial instada por ambas empresas,
como consecuencia de la Resolución del Consejero de Medio
Ambiente de fecha 11.05.1999, confirmatoria de la Resolu-
ción de la Viceconsejería por la que se aprobaba el deslinde
del tramo cuarto de la Cañada Real de Los Palacios a Carmo-
na, en el tm de Utrera, en la cual, se declaraba, erróneamen-
te, sendas parcelas industriales como bienes de dominio pú-
blico, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 825/03-S.3.ª.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.-El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 636/04, interpues-
to por don Pedro Martínez Macías, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por don Pedro Martínez
Macías, recurso núm. 636/04, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 15.07.04, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de
fecha 11.06.01, recaída en el expediente sancionador núm.
2031/01, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 636/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 641/04, interpues-
to por don Sergio Galán Rodríguez, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por don Sergio Galán Ro-
dríguez, recurso núm. 641/04, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 15.07.04, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de

la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de
fecha 19.07.02, recaída en el expediente sancionador núm.
2034/01, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 641/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 630/04, inter-
puesto por don Domingo Pérez Martínez, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Domingo Pérez
Rodríguez, recurso núm. 630/04, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 15.07.04, desestimato-
ria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
11.06.02, recaída en el expediente sancionador núm. 2032/01,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 630/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE DOS HERMANAS

EDICTO dimanente del procedimiento de modifica-
ción de medidas núm. 277/2003.

NIG: 4103842C20030002062.
Procedimiento: Modificación medidas (Conten.) (N) 277/2003.
Negociado: M.
Sobre: Modificación de medidas.
De: Don Antonio Javier Herrero Rodríguez.
Procurador: Sr/a. Arribas Monge Salvador.
Contra: Doña Francisca Marín Guerra.

Doña María Auxiliadora Ariza Fernández, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia núm. 3, doy fe y testimonio:

Que en el asunto referenciado que se sigue en este Juzgado
se ha dictado en el día de hoy sentencia que literalmente dice:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de
Dos Hermanas.

Procedimiento: Modificación de Medidas 277/03.

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, 18 de noviembre de 2003.
Vistos por mí, don Alberto del Aguila Alarcón, Magistra-

do del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de
Dos Hermanas, los autos de modificación de medidas núm.
277/03 a instancia de don Antonio Javier Herrero Rodríguez
representado por el Procurador don Salvador Arribas Monge
y asistido de la Letrada Sra. Jiménez Hernández contra doña
Francisca Marín Guerra, en rebeldía, con la asistencia del
Ministerio Fiscal y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don Salvador Arribas Monge,
en nombre y representación de don Antonio Javier Herrero Ro-
dríguez, se formuló solicitud de modificación de medidas con-
tra doña Francisca Marín Guerra en la que tras exponer los
hechos y fundamentos de derecho que entendía de aplica-
ción, suplicaba del Juzgado la admisión del escrito y docu-
mentos y previos los trámites legales se dictase sentencia por
la que redujese la cuantía de la pensión alimenticia a favor de
sus hijos del 45% al 30% de sus ingresos al haber alcanzado
una de las hijas su independencia económica.

Segundo. Con fecha 27 de mayo de 2003 se dictó auto
admitiendo a trámite la demanda de modificación de medidas
presentada dando traslado a la parte demandada y no verificán-
dolo en forma fue declarada en situación procesal de rebeldía.

Tercero. Con fecha 7 de octubre de 2003 se dictó provi-
dencia convocando a las partes a una comparecencia que tuvo
lugar el día 6 de noviembre de 2003, en la que la parte de-
mandante se ratificó en su escrito de demanda, interesando el
Ministerio Fiscal la desestimación de la demanda y una vez
practicadas las pruebas propuestas, admitidas y declaradas
pertinentes, quedaron los autos vistos para el dictado de la
Resolución correspondiente.

Cuarto. En la tramitación del presente procedimiento se
han observado las prescripciones legales salvo las referentes
al cómputo de los plazos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se interesa por la parte demandante la modifica-
ción de la medida establecida en sentencia de divorcio de fe-
cha 23 de febrero de 2001 consistente en la supresión de la
pensión alimenticia a favor de uno de los hijos ya que el mis-
mo se encuentra en la actualidad trabajando y ha alcanzado
la independencia económica.

Segundo. Dispone el artículo 152.3.º del Código Civil que
«Cesará también la obligación de dar alimentos cuando el
alimentista pueda ejercer un oficio, profesión o industria o haya
adquirido un destino o mejorado de fortuna, de suerte que no
le sea necesaria la pensión alimenticia para su subsistencia».
Dicho precepto ha de enlazarse con el artículo 142 del mismo
cuerpo legal que establece la finalidad propia de los alimentos
entre parientes y concretamente con el apartado segundo que
prevé que los alimentos comprenden también la educación e
instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y aun
después cuando no haya terminado su formación por causa
que no le sea imputable.

En el presente caso la circunstancia alegada por la parte
demandante ha quedado acreditada tras valorar tanto la prue-
ba practicada en el acto de la vista consistente en la declara-
ción testifical de la actual pareja del demandante como por
la incomparecencia injustificada tanto de la demandada como
de la hija cuya contribución alimenticia se valora en el pre-
sente procedimiento. Así pues habiéndose fijado en la sen-
tencia de divorcio la contribución del ahora demandante en
un 45% de sus ingresos para sus tres hijos, es procedente
disminuir dicha contribución en un 15% al suprimirse la obli-
gación de pago de alimentos a favor de la hija del matrimo-
nio Elizabet.

Tercero. Debido a la especial naturaleza de este procedi-
miento, no se observan motivos para hacer pronunciamiento
expreso en cuanto a las costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y
pertinente aplicación al caso

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Salvador Arribas Monge en nombre y representación de don
Antonio Javier Herrero Rodríguez contra doña Francisca Marín
Guerra debo modificar y modifico la medida establecida en sen-
tencia de divorcio de fecha 23 de febrero de 2001 en el sentido
de suprimir la pensión alimenticia a favor de la hija de ambos
Elisabet y en consecuencia reducir al 30% de sus ingresos líqui-
dos la contribución alimenticia del demandante a favor de sus
dos hijos menores de edad, manteniendo el resto de medidas
establecidas en la citada resolución sin hacer pronunciamiento
expreso en cuanto a las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación que deberá prepararse ante este Juzgado en el plazo de
cinco días a contar desde su notificación y del que conocerá la
Iltma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio
literal a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

E.-

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Juez que la suscribe en el mismo día de su fecha y
estando celebrando audiencia pública.

44444.  .  .  .  .  Administración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de Justicia
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Y en cumplimiento de lo acordado, expido la presen-
te en Dos Hermanas a 18 de noviembre de dos mil tres.
Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia del señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y

164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el BOJA para llevar a efecto
la diligencia de Notificación de Sentencia.

En Dos Hermanas, 30 de diciembre de 2004.- La Secretaria
Judicial.
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RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se anuncia
adjudicaciones de los contratos de servicios que se in-
dican, realizadas mediante concurso en procedimiento
abierto, tramitación urgente y carácter anticipado.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada hace pública la adjudicación de los Contratos de
Servicios que se indican, realizada mediante concurso en pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente y carácter anticipado.

A) Contrato de Servicios de limpieza de la nueva sede
administrativa de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada y de la Delegación de la Consejería de
Educación en Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Núm. de expediente: LIM-NORM 1/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza Edificio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Doscientos treinta mil euros (230.000,00

euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Sierra Nevada, Sdad. Coop. Andaluza.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento noventa y cinco mil

trescientos siete euros (195.307,00 euros).

B) Contrato de Servicios de vigilancia y seguridad de la
sede administrativa de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada y de la Delegación de la Consejería
de Educación en Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: VIG-NORM 1/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Seguri-

dad Edificio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Ciento quince mil euros (115.000,00

euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: España.
c) Importe de adjudicación: Ciento ocho mil seiscientos

treinta y seis euros (108.637,00 euros).

C) Contrato de Servicios de mantenimiento integral de la
sede administrativa de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada y de la Delegación de la Consejería
de Educación en Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: MAN-NORM 1/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento Inte-

gral Edificio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Ciento diez mil ochocientos cincuenta

euros, con sesenta y ocho céntimos (110.850,68 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento cuatro mil ciento ochen-

ta y seis euros (104.186,00 euros).

Granada, 10 de enero de 2005.- La Delegada del Gobierno,
M.ª Teresa Jiménez Vílchez.
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RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la


